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IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen

Corte Suprema de Justicia,
Sala Laboral

Identificación
de la
sentencia

37361
                    

Ponente JORGE
MAURICIO
BURGOS
RUIZ

Tipo de
acción o
recurso

Casación Tipo de
decisión

Casa

Norma
demanda

No aplica.

Hechos
relevantes

Una persona demandó al Instituto de Seguros Sociales con el fin de obtener la
reliquidación de la pensión de vejez, de conformidad con las cotizaciones
efectivamente realizadas por ella y recibidas por el Instituto. El Instituto negó la
reliquidación argumentando que faltaron los soportes de sus ingresos como
trabajadora independiente, que justifique la base del ingreso para una pensión
tan alta.

Clase de
interpretación

Interpretación del acto
jurídico demandado a la
luz de la Constitución

Norma
aplicable

Decreto 695 de 1994, artículo 4;
Ley 797 de 2003, artículo 7

Precedentes a
Considerar

Corte Suprema de Justicia,
radicado 35329 del 18 de
agosto de 2010

Decisiones
posteriores a
considerar

No aplica

Tema Cotización de los trabajadores independientes

Subtema No aplica

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Los trabajadores independientes, tienen libertad para cotizar para los riesgos de invalidez, vejez
y muerte en el régimen de prima media, con independencia de los ingresos que perciban?

REGLA.

Sí, antes de la entrada en vigencia de la Ley 797 de 2003 existía libertad para los trabajadores
independientes, por ser afiliados voluntarios al sistema general de pensiones, de cotizar para los
riesgos de invalidez, vejez y muerte en el régimen de prima media, con independencia de los
ingresos que percibieran, con el único límite de que el ingreso base no fuera inferior al salario
mínimo ni superior a 20.

Pero el artículo 6 de la Ley 797 de 2003 previó que esta clase de trabajadores debía cotizar
guardando correspondencia con los ingresos efectivamente percibidos, por lo que actualmente no
es posible que coticen con independencia de sus ingresos.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

Cotización trabajadores independientes

“(…) Se ha de precisar que incluso después de la vigencia de la Ley 797 de 2003, la Corte tiene
sentado el criterio de que el artículo 6o de esa preceptiva, que es el que gobierna lo concerniente



a las cotizaciones de los trabajadores independientes, “no descalifica las cotizaciones para
pensión realizadas por un trabajador en esta condición, que no aporta para salud” (sentencia de
18 de agosto de 2010, rad. No 35329). (…) Ahora bien, antes de la vigencia de la Ley 797 de
2003 como bien lo anota el impugnante, existía libertad para los trabajadores independientes por
ser afiliados voluntarios al sistema general de pensiones, de cotizar para los riesgos de invalidez,
vejez y muerte en el régimen de prima media, con independencia de los ingresos que percibieran,
con el único límite de que el ingreso base no fuera inferior al salario mínimo ni superior a 20. En
efecto fue el artículo 6o de la Ley en cita que previó que esta clase de trabajadores debía cotizar
“guardando correspondencia con los ingresos efectivamente percibidos”, pero que se insiste, no
regulaba la situación del sub lite. (…) La legislación anterior a la Ley 100 de 1993 no establecía
que el ingreso base de cotización tuviera coincidencia con los ingresos reales en el caso de los
trabajadores independientes; después de la citada ley las disposiciones que gobernaron las
cotizaciones al sistema de pensiones de estos trabajadores fueron los artículos 30, 31 y 32 del
Decreto 1406 de 1999, que no previeron dicha coincidencia, solo a partir del artículo 6o de la
Ley 797 de 2003, se dispuso que la cotización debía guardar correspondencia con los ingresos
efectivamente percibidos, pero como en el caso de autos la afiliada cotizó hasta el 31 de enero de
2003, y la mencionada Ley 797 fue sancionada el 29 de enero de 2003, según publicación en el
Diario Oficial Nro. 45079 de la misma fecha, se hace imposible la aplicación del artículo 6o
ibídem. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

CASA la sentencia de 22 de mayo de 2008, proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior
del Distrito Judicial de Bogotá, en el proceso promovido por CECILIA RUGE PEÑA contra el
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. En sede de instancia, CONFIRMA el fallo de 13 de
julio de 2007, dictado por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguno.
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